
12 de enero de 2023 del procedimiento de provisión de 13 plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local del
Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana, por turno de promoción interna mediante el concurso oposición
por el que se desestiman las alegaciones presentadas y se excluyen a mis representados del proceso selectivo,
y teniendo el acto como destinatarios a una pluralidad indeterminada de personas, según el artículo 45.1ª de la
Ley 39/2015, es por lo que, a los efectos de cumplimentar la previsión del artículo 49 de la Ley 29/1998, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa por el presente se procede a su emplazamiento, a efectos de que,
si lo estima oportuno, se persone en el procedimiento indicado, para lo cual tiene un plazo de NUEVE DÍAS.

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.

En San Bartolomé de Tirajana, a treinta de agosto de dos mil veintitrés.

LA CONCEJALA DE PRESIDENCIA, RRHH, CULT., IGUALDAD, JUV., EDUC. (Resolución 3226 de 21/06/2023),
María Elena Álamo Vega.

173.458

ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA DE TIRAJANA

ANUNCIO
3.102

Acuerdo del Pleno de fecha 27 de julio de 2023 del Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, por el que se
aprueba definitivamente la Relación de Puestos de Trabajo.

Habiendo concluido la aprobación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, por
el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 27 de julio de 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por
medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la mencionada modificación puntual de la
relación de puestos.

Contra el Acuerdo plenario, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer alternativamente
o Recurso de Reposición Potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento, en el plazo de UN MES a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o Recurso
Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de DOS MESES,
a contar desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El artículo 123.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, advierte que, si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer el interesado cualquier otro recurso que pudiera estimar más
conveniente a su derecho.
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